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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2017, por

medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación

urgente, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la

adjudicación del contrato de obras de acondicionamiento de la calle Allegadero en Frías,

conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la

información: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Frías.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información: 

1.  Dependencia: Secretaría.

2.  Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1. 

3.  Localidad y código postal: Frías, 09211.

4.  Teléfono: 947 35 87 61.

5.  Telefax: 947 35 87 71.

6.  Correo electrónico: frias@ciudaddefrias.com 

7.  Dirección de internet del perfil del contratante: https://frias.sedelectronica.es

8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Veintiséis días a

partir de la publicación del presente anuncio. 

2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: Contrato administrativo de obras.

b)  Descripción: Acondicionamiento de la calle Allegadero en Frías. 

c)  División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.

d)  Lugar de ejecución/entrega:

1.  Localidad y código postal: Frías, 09211.

e)  Plazo de ejecución/entrega: Tres meses.

f)  Admisión de prórroga: En los casos y con los límites establecidos en el artículo

107 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el

empresario, salvo que el contrato expresamente prevea lo contrario, sin que pueda

producirse por el consentimiento tácito de las partes.

g)  CPV (Referencia de nomenclatura): 45233252-0.
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3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: Urgente.

b)  Procedimiento: Abierto.

c)  Subasta electrónica: No.

d)  Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, varios criterios

de adjudicación.

Criterios cuantificables automáticamente:

– Precio: La baja económica ofertada será como máximo del 8,50% del precio de

licitación, y se ponderará linealmente con hasta 10 puntos.

– Garantía: El plazo que se oferte será adicional al mínimo de un año, y se ponderará

linealmente, correspondiendo a cinco años 2,5 puntos.

– Trabajos adicionales de pavimentación: La superficie máxima ofertable es de 77,5

metros cuadrados, y se ponderará linealmente con hasta 4 puntos.

– Trabajos adicionales de mobiliario urbano: Se refiere a barandilla metálica, siendo

el límite de metros ofertables de 36 metros, y se ponderará linealmente con hasta 3 puntos.

4. – Valor estimado del contrato: Cincuenta y ocho mil cuarenta y un euros y seis

céntimos (58.041,06 euros). 

5. – Presupuesto base de licitación:

a)  Importe neto: Cincuenta y ocho mil cuarenta y un euros y seis céntimos

(58.041,06 euros). Importe total: Setenta mil doscientos veintinueve euros y sesenta y ocho

céntimos (70.229,68 euros).

6. – Garantías exigidas:

Definitiva (%): Cinco (5).

7. – Requisitos específicos del contratista:

a)  Solvencia económica y financiera y solvencia técnica.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación así como declaración

responsable que en todo caso contendrá los requisitos de capacidad y solvencia, o en su

caso clasificación:

a)  Fecha límite de presentación: Trece días a partir del siguiente al de publicación

del anuncio de licitación.

b)  Modalidad de presentación: En sobre cerrado, firmado por el solicitante y con

indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en el que se hará constar la

denominación del sobre y la leyenda «Solicitud para participar en la contratación de las

obras de acondicionamiento de la calle Allegadero en Frías».

c)  Lugar de presentación:

1.  Dependencia: Ayuntamiento de Frías.

2.  Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, n.º 1.
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3.  Localidad y código postal: Frías, 09211.

4.  Correo electrónico: frias@ciudaddefrias.com 

9. – Apertura de ofertas:

a)  Descripción: Acto público de apertura.

b)  Dirección: Plaza del Ayuntamiento, n.º 1.

c)  Localidad y código postal: Frías, 09211.

d)  Fecha y hora: Siguiente martes hábil tras la finalización del plazo de presentación

de las solicitudes.

10. – Gastos de publicidad: A cargo del contratista.

En Frías, a 28 de diciembre de 2017.

El Alcalde,

José Luis Gómez Ortiz
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